
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00352 
PROCESO: REIVINDICATORIO. 

 
1-. Con ocasión de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 

(archivo No.24), se efectuó la revisión del expediente encontrando un yerro en el 
auto de fecha 19 de enero de 2022 (archivo No.17) el cual se hace necesario 
corregir exponiendo previamente los siguientes antecedentes: 

 
a) Mediante proveído de fecha 20 de agosto de 2021 se dispuso tomar nota 

de la medida cautelar comunicada por el Juzgado 35 Civil del Circuito de 
Bogotá, respecto de los derechos litigiosos que les corresponden a los 
señores ANDRÉS FERNANDO BETANCOURT MARTÍNEZ y JUAN 
ORLANDO BETANCOURT CONTRERAS. 

b) El 19 de enero de 2022 al resolver el recurso de reposición interpuesto 
en contra de la anterior determinación, se dispuso no reponerla y la 
mantuvo incólume, por lo que procedía oficiar a la respectiva oficina de 
registro de instrumentos públicos comunicando tal determinación y que 
este estrado judicial tomó nota de la medida cautelar decretada y 
comunicada por el Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá. 

c) Revisado el numeral 1.2-. del auto de 19 de enero de 2022 (archivo 
No.17), se advierte que la orden dada fue: 
“LEVANTAR las medidas cautelares adoptadas. Por secretaría, ofíciese a la 
oficina de registro de instrumentos públicos comunicándoles esta decisión 
indicándoles que por el Juzgado 35 de Familia de Bogotá se tomó nota de la medida 
de embargo de los derechos litigiosos que le corresponda a los señores ANDRÉS 
FERNANDO BETANCOURT MARTÍNEZ y JUAN ORLANDO BETANCOURT 
CONTRERAS dentro de este asunto, ordenada dentro del proceso ejecutivo de 
mayor cuantía No.11001-31-03-035-2020-00321-00 instaurado por el señor 
JORGE ALBERTO ORTÍZ GUTIÉRREZ. 
 También ofíciese al Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá, comunicándoles 
esta determinación, indicándoles que la única cautela decretada dentro de este 
asunto es la inscripción de la demanda.” 

d) La anterior determinación quedó incompleta pues faltó señalar que el 
Juzgado 29 de Familia de Bogotá tomó nota de la cautela decretada por 
la autoridad judicial de la jurisdicción civil, lo que eventualmente puede 
generar confusión, por lo que procede su corrección y 
complementación, así: 
 
“LEVANTAR las medidas cautelares adoptadas. Por secretaría, ofíciese a la 
oficina de registro de instrumentos públicos comunicándoles esta decisión e 
informándoles que este estrado judicial se tomó nota de la medida de embargo de 
los derechos litigiosos que le corresponda a los señores ANDRÉS FERNANDO 
BETANCOURT MARTÍNEZ y JUAN ORLANDO BETANCOURT CONTRERAS 
dentro de este asunto, decretada por el Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá 
dentro del proceso ejecutivo de mayor cuantía No.11001-31-03-035-2020-00321-
00 instaurado por el señor JORGE ALBERTO ORTÍZ GUTIÉRREZ. 



También ofíciese al Juzgado 35 Civil del Circuito de Bogotá, comunicándoles esta 
determinación, indicándoles que la única cautela decretada dentro de este asunto 
es la inscripción de la demanda.” 

 
2-. Por Secretaría elabórense las comunicaciones correspondientes y 

remítanse a sus destinatarios directamente con copia a los interesados para que 
gestionen su radicación. 

 
3-. No se acede a la petición de suprimir información al oficio que se dirige a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, puesto que siempre exigen informar 
el auto y autoridad judicial que decretó la cautela que se levanta.  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 79 

 

Hoy 2 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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